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Sy SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 

VALORES Y SEGUROS 

Resolución No. SCVS-IRM-2019-00003219 

AB DANNY AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

  

CONSIDERANDO 

QUE medrante resolucion No 85€ IRM DIC 14 0000339 de 06 de octubre de 2014 mscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 21 de enero de 2015, se declaró la 
disolución de vanas compañlas entre ellas BRAGARSA S A; 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designo como hquidador a su 
representante legal, cuyo nombramiento hunca fue emitido, 

QUE mediante comunicacion signada con numero de trarnute 23818-00041-19 jos 

accionistas de la compañia, solicitan el reemplazo del Iiquidador designado 
suginendo que se nombre a la Ingeniera Gladys Susana Solorzano Cueva, 

QUE el inciso primero y segundo del art 14 del "Reglamento sobre inactividad, 
disolucion, liquidación reactivación y cancelación de compañras macionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras” 
dice “El Supenntendente de Compafuas Valores y Seguros o su delegado podrá 
en cualquier momento y sin más trámite de oficio O a peticion de parte designar 
Iiquidador a una persona diferente de la que consta en la resalución de disolución 
o en la resolución que ordenare la liquidacion, o reemplazar al que se encontrare 

en funciones 

Solamente los socios o accionistas que representen la mayoria del capital social 
pagado de la compara podrán solicitar a la Supenmendencia de Compañras, 
Valores y Seguros el reemplazo del liquidador designado o en funciones, y sugenr 
el nombramiento de una persona especifica” 

QUE es atribución de la Supermtendente de Compañías Valores y Seguros, 
designar a los hguidadores 

EN ejercicio de las atribuciones confendas por el Supermtendente de Compañias 

Valores y Seguros mediante Resolucion No SCVS-INAF DNTH-2019-0082 de 4 

de abril de 2019 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - Nombrar a la Ing Gladys Susana Solorzano Cueva para 
el cargo de Liquidadora de la compañia BRAGARSA S A “EN LIQUIDACIÓN” 
quien no tendra relacion labora! con la compañia en ligurdación y sera responsable 
Judicial y extrajudicialmente untcamente por los actos ejecutados durante el
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periodo de su gestión, debiendo ejercer la representación tegal, judictal y 
extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y confermle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuta Social 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER la insenpción del presente nombramiento en 
el Registro Mercantil del domicilia principal de la compañía en el término de diez 
dias contados desde su aceptación 

ARTÍCULO TERCERO REMITIR a la Dirección del Servicio de Rentas Internas 
de El Oro, copia de la presente Resolución, una vez inscrita en el Registro 
Mercanti 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la y endgncia de Compañias de Machala 
a 18 de abnl de 2019    
ACEPTO el nombramiento de Iduidadora DECLARO BÁJO JURAMENTO que 
soy legalmente capaz, que no me encuentro incurso en ninguna prohibición para 
ejercer la función de Iiquidadora, que me encuentro habilitada para ta apertura y 
manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser fima 
autonzada Y ME OBLIGO en los terminos de la responsabilidad establecida en el 
pnrser inciso del Art 388 de la Ley para la optimización y eficiencia de trámites 
admunistratwos, que mdica “El liguidador es responsabla de cualquier perurcio 
que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones, o por uso o 
disposición arbitrana O negigente de los bienes o efectos de la comparta, 
resultare para el haber social, los socios, accionistas O terceros a. ¿3 AQ gp 

Ing Glady4 AMbana Solorzano Cueva 
C.C. No 0702877725



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y Su 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Numero de Repertorio 62 
Razón de Inscripción Fecha de Repertono — 26-abr 2019 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA ROSA, cerbíica que en esta 
fecha se nserbúteron) ellos) siguiente(s) acto(s) 

1 Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve queda inscnto el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE 
LIQUIDADOR en el Registro de MERCANTILES No 39 celebrado entre ([SOLORZANO CUEVA GLADYS SUSANA en 
calidad de LIQUIDADOR] [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS en calidad de 
AUTORIDAD COMPETENTE] 

  

Que se rehere alílos) siguente(s) bientes) 

Tino Bien Cod Catastralfldent Predial No Licha Actos 

BRAGARSA S A, 791760208001 88 
Liquidacion" 

  

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

   

   
Santa Rosa mercoles 8 de mayo de 2 01 
Impreso alas 91524 
Elaborado por. Ing Manuel Pereira Orellana, 
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  Guayas entre Jose Maria Ovlague y Modesto Chavez Francal072 944 109 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANTA ROSA e 

ú EL ORO - ECUADOR K + emp 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL Lo 

Pda 238 3 Lo de Oficio N" GADMSR-RP-431-OF 
Santa Rosa, Mayo 08 del 2019 

Abogado 

Danny Ajula Armyos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Machala - 

De mis consideraciones. 
Me permuto poner en su conocinflento que se ene ha presentado para su 

Inscnpeion el siguiente nombramiento 

      

  

A) NOMBRAMIENTO NETIÓTIDADO DEA COMPANIA aadánsa SAUEN 
LIQUIDACION? inscrita. con el No, 39 del Registro Mewesitil con fechó 08 de Mayo del 

2019 y anotado al:Rhpertorio bajo el No62 de fecha el 26 de Abril del 20£9:en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil a mi cargo. 1 

y 

  

DEL CÁNTON SANTA ROSA. 

¿ustd 

aeasoRaDO son, neo a, 

  

DIRECCION Guayas «/Jose Maria Ollague y Chavez franco 
Email rpsantoria.eo 270 gmartcom TH] 2966108


